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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- Establecer con carácter 

general y extraordinario un Plan Especial de 

Pago de Deudas Tributarias.-

ARTÍCULO 2º.- Los Contribuyentes y 

Responsables podrán acogerse a los 

beneficios del presente Plan Especial de 

Pago de Deudas Tributarias.-

PLAN ESPECIAL DE PAGO

ARTÍCULO 3º.-

 

ALCANCES

ARTÍCULO 4º.- El presente Plan Especial de 

Pago comprende los siguientes tributos:

a) Contribución que incide sobre los 

Inmuebles, Tasa Municipal por Servicios a la 

Propiedad.-

b) Contribución que incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios.-

c) Contribución que incide sobre los 

Espectáculos y Diversiones Públicas.-

d) Contribución que incide sobre la 

Ocupación y Comercio en la Vía Pública.-

Septiembre de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Septiembre de 2017
- página 2 -

e) Contribución que incide sobre la Publicidad 

y Propaganda.-

f) Contribuciones con Afectación Específica.-

g) Contribución por Mejoras.-

h) Contribución que incide sobre los 

Vehículos Automotores y Acoplados.-

i) Contribución sobre Cementerio.-

j) Contribución por Servicios Relativos a la 

Construcción de Obras Privadas.-

k) Rentas Diversas.-

PERÍODOS INCLUIDOS

ARTÍCULO 5º.- Estarán incluidas todas las 

obligaciones tributarias adeudadas vencidas 

hasta el 30 de junio del año 2.017, cualquiera 

sea el estado en que éstas se encuentren.-

CONDICIONES

ARTÍCULO 6º.- Los Planes Especiales de 

Pago deberán reunir las siguientes 

condiciones:

a) Las cuotas serán mensuales, consecutivas 

e iguales.-

b) El importe mínimo de cada cuota no podrá 

ser inferior a pesos trescientos ($ 300,oo.-) .-

c) Para materializar el acogimiento al 

presente Plan es imprescindible el pago de la 

primera cuota y/o total según corresponda.-

d) Incluirá todos los períodos vencidos hasta 

el 30 de junio del año 2017.-

e) La tasa de interés de financiación será del 

1% mensual.-

Forma de Pago

Quita de 

Intereses

  

Contado 80%

  

50% contado y resto 3 cuotas 70%

3 cuotas 60%

6 Cuotas 40%

12 cuotas 20%

18 cuotas 0%



FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS 

CUOTAS

ARTÍCULO 7º.- Las cuotas de los Planes 

Especiales de Pago que se otorguen, 

vencerán los días quince (15) de cada mes, 

excepto la primera cuota. El vencimiento de la 

segunda cuota, operará al día quince (15) del 

mes siguiente al de la materialización del 

acogimiento al presente Plan de Facilidades 

de Pago.-

INSTRUMENTACIÓN Y VIGENCIA DE LOS 

PLANES DE PAGO

ARTÍCULO 8º.- La instrumentación y 

vigencia de los Planes Especiales de Pago de 

Deudas Tributarias  previstos en el Artículo 

3°, será establecida por noventa (90) días a 

partir de la promulgación de la presente 

Ordenanza, con opción a prórroga hasta 

noventa (90) días por Resolución de la 

Secretaría de Economía y Finanzas.-

INGRESOS DE CUOTAS FUERA DE 

TÉRMINO

ARTÍCULO 9º.- El ingreso fuera de término 

de las cuotas del Plan de Facilidades de Pago 

acordadas, en tanto no produzca la 

caducidad, devengará los recargos 

resarcitorios vigentes por el tiempo de la mora 

en forma automática.-

CADUCIDAD

ARTÍCULO 10º.- La falta de pago de dos (2) 

cuotas consecutivas o tres (3) alternadas 

hará incurrir en mora al Contribuyente 

beneficiario de los planes de pago previstos 

en el presente Plan Especial de Pago, 

provocando la caducidad automática de las 

facilidades de pago y el decaimiento de los 

beneficios otorgados en el Artículo 3º, sin 
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necesidad de notificación alguna.- 

LUGAR DE PAGO

ARTÍCULO 11º.- Las cuotas deberán ser 

abonadas en la Tesorería Municipal, en las 

Entidades habilitadas al efecto o en la forma y 

lugares que en el futuro se establezcan.-

REFINANCIACIÓN DE OBLIGACIONES 

INCLUIDAS EN PLANES DE PAGO 

ANTERIORES

ARTÍCULO 12º.- Los Contribuyentes 

acogidos a Planes de Pagos anteriores por 

deudas comprendidas en el presente Plan, 

estén caducos o no, podrán refinanciar sus 

obligaciones mediante este Plan, previa 

solicitud de su cancelación. Los importes 

abonados serán tomados como pago a 

cuenta e imputados a los períodos más 

antiguos. Los ingresos realizados con 

posterioridad a la fecha de caducidad, serán 

considerados a cuenta de las obligaciones 

impagas que incluía el Plan, según lo 

dispuesto por la normativa vigente.-

DE LOS CONTRIBUYENTES CON 

DEUDAS EN PROCURACIÓN

ARTÍCULO 13º.- En el supuesto de deudas 

que  se  encuen t ren  en  d i scus ión  

Administrativa o Judicial o en vía de 

Ejecución Fiscal, es requisito el allanamiento 

previo por parte del contribuyente. El pago de 

los gastos causídicos y honorarios se 

realizará de contado o en hasta doce (12) 

cuotas iguales y consecutivas, sin interés de 

financiación, no  pudiendo  ser  el monto de la 

cuota inferior a pesos ciento cincuenta ($ 

150,oo.-), en concordancia con la forma de 

pago elegida para la deuda tributaria según lo 

establecido en el artículo 3º.- 



ARTÍCULO 14º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6275

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6275 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 15 

de septiembre de 2017, la que es parte 

integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6275 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 553 / DE / 2017
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso b) del 

Artículo 7º de la Ordenanza Nº6149, el que 

quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 7º.- En el marco de la presente 

Ordenanza, corresponde a Inspectoría 

General lo siguiente:  

b) Crear y mantener un registro actualizado 

de unidades habitacionales, asignando un 

número de inscripción, a los titulares que 

cumplan con los requisitos del artículo 5º de la 

presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 8º de 

la Ordenanza Nº6149, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:

Artículo 8º.- Corresponde a la Secretaria de 

Turismo, publicar y difundir periódicamente el 

r eg i s t ro  ac tua l i zado  de  un idades  

habitacionales con sus respectivos números 

de inscripción, por los medios que disponga.-

ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el Artículo 14º 

de la Ordenanza Nº6149, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:

Artículo 14º.- Las inmobiliarias podrán 

realizar los trámites de inscripción de las 

propiedades que tengan en su poder, como 

así también ofrecer y/o comercializar las 

“unidades habitacionales", que hayan sido 

registradas con sus respectivos números de 

inscripción, en los términos de la presente 

Ordenanza.-

ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-



ORDENANZA Nº 6276

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6276 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 15 

de septiembre de 2017, la que es parte 

integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto del mencionado 

Cuerpo.-

Que este Departamento Ejecutivo comparte 

en un todo lo dispuesto en la citada 

Ordenanza.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6276 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 551 / DE / 2017
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 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el modelo de 

convenio a ser suscripto entre el Municipio de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz y la empresa 

Camino de las Sierras S.A., que forma parte 

de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6277

CONVENIO

Entre a MUNICIPALIDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ, representada por el Sr. 

Intendente Esteban Aníbal Avilés, D.N.I. Nº 

22.413.806, con domicilio en Liniers 50 de la 

Ciudad de Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por una 

parte, y por la otra, la firma CAMINOS DE 

LAS SIERRAS S.A. en su carácter de 

Concesionaria de la Red de Accesos a 

Córdoba, representada en este acto por los 

Señores Jorge Arnaldo ALVES, DNI 

7.643.784 y Benjamín Eduardo SALAS, DNI 

7.975.715, en su carácter de apoderados y 

Presidente y Vicepresidente del directorio, 

respectivamente, con domicilio en Avenida 

Italia 700, de la Localidad de Malagueño, 

Provincia de Córdoba, denominada en 

adelante “LA EMPRESA”, y en conjunto 

denominadas “LAS PARTES”, resuelven 

convenir:

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD autoriza a 

LA EMPRESA, a efectuar por el plazo de 

dieciocho (18) meses, contados a partir de la 



suscripción del presente, la utilización de un 

sector del Enterramiento Sanitario para 

movimientos de suelo en donde actualmente 

se realiza este tipo de tareas y que ya se 

encuentra impactado como consecuencia de 

la extracción de mater ia l  que LA 

MUNICIPALIDAD hace para el arreglo de 

calles de tierra y topado y tapado de basura y 

que fuera oportunamente comunicado a la 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba, como así también autoriza a LA 

EMPRESA a realizar el depósito de material 

granular sobrante, producto de las 

excavaciones a realizar en el tramo I y parte 

del tramo II de la obra "Variante Costa Azul - 

Puente sobre el Lago San Roque", en el 

mismo sector o en otros sectores del 

Enterramiento Sanitario que oportunamente 

serán habilitados para tal fin por la 

MUNICIPALIDAD. El movimiento y depósito 

de material será sin cargo para ninguna de las 

partes, es decir, no tendrá costo alguno para 

la EMPRESA ni para LA MUNICIPALIDAD.

S E G U N D O :  L A  E M P R E S A ,  e n  

contraprestación por la autorización referida,  

se compromete a efectuar en el plazo 

mencionado en la cláusula primera, los 

siguientes trabajos solicitados por LA 

MUNICIPALIDAD, a saber:

· Incorporar al proyecto de la OBRA 

"Variante Costa Azul - Puente sobre el Lago 

San Roque" la construcción de un paso a 

distinto nivel en la zona de la Planta de 

Tratamiento de Líquidos Cloacales, Planta de 

Potabil ización de Agua, Playón de 

Estacionamiento de Ómnibus, Parque 

temático, como así también para la futura 

Terminal de Ómnibus, conforme proyecto en 

Anexo I adjunto al presente.

· La colocación de defensa metálica en el 
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acceso desde la Colectora Sur a la Autopista 

Córdoba – Carlos Paz, que forma parte del 

Distribuidor de la Variante Costa Azul con RN 

N° 38.

· Incorporar al proyecto de la OBRA, la 

pavimentación en una longitud aproximada 

de seiscientos diez metros (610 metros), 

correspondiente al acceso al Predio de 

Enterramiento de Residuos Sólidos Urbanos 

que pertenece al Municipio de Carlos Paz.

TERCERO: LAS PARTES acuerdan que los 

costos de los trabajos especificados en la 

cláusula SEGUNDA serán a cargo de LA 

EMPRESA.

CUARTO: LA MUNICIPALIDAD manifiesta 

que, en relación a la ejecución de los trabajos 

mencionados en las cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, no será de aplicación ninguna 

tasa o canon aplicable al movimiento, 

extracción o depósito de los materiales 

mencionados precedentemente.

QUINTO: En cuanto a los movimientos, 

extracción de material granular y/o áridos, la 

MUNICIPALIDAD expresa que no requerirá a 

la  EMPRESA que real ice n inguna 

remediación ni completamiento para dejar el 

terreno en las condiciones anteriores, sino 

que será en la forma que resulte de las tareas 

derivadas de la propia obra, atento a que la 

zona se encuentra ya impactada como 

consecuencia de los movimientos de suelo 

que LA MUNICIPALIDAD realiza para 

extracción de material de arreglo de calles de 

tierra y topado y tapado de basura.

En prueba de conformidad, se firman cinco 

ejemplares del mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad de Córdoba, a 

los______________________.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6277 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 15 de 

septiembre de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6277 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 548 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

ASOCIACIÓN CIVIL DE SCOUTS VILLA 
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CARLOS PAZ Personería Jurídica 299/A/2003, 

el convenio que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente serán atendidos 

con fondos de la Partida 37-72-100-1-13-314 

del Presupuesto General de Gastos y Recursos 

en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6278

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. Intendente 

Municipal Sr. Esteban A. Avilés, D.N.I Nº 

22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50 

de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante 

LA MUNICIPALIDAD,  por una parte, y la Sra. 

Gimena Lombó, D.N.I.9.2546.354, en su 

carácter de Presidente  de la Asociación Civil 

Scouts de Villa Carlos Paz, Personaría 

Jurídica Nº 299/A/2003 con domicilio en calle 

Los Alerces 495 esquina Alfonsina Storni de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante LA 

ASOCIACIÓN, convienen de mutuo y común 

acuerdo celebrar el presente Convenio que se 

regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD cede en 

COMODATO por el término de Diez (10) años a 

LA ASOCIACIÓN, el terreno de dominio 

municipal ubicado sobre Calle Francia Barrio 

las Rosas cuya Denominación Catastral es 

Circ: 41 Secc.: 00 Manz: 051 Parc:003 Lote  Nº 

6 Manzana  s/d.-

SEGUNDA: LA ASOCIACIÓN se compromete 

a preservar el terreno objeto del presente 

Convenio en las condiciones naturales que fue 

recibido, pudiendo solo realizarse tareas de 



limpieza y de remoción de residuos ajenos al 

lugar.-

TERCERA:   LA MUNICIPALIDAD autoriza a 

LA ASOCIACIÓN a instalar a su cargo el 

equipamiento mínimo necesario para su objeto 

social, el que deberá ser previamente aprobado 

por LA MUNICIPALIDAD a través  de una 

Ordenanza, previo dictamen del CPUA; como lo 

determina el artículo 4.1.13 de la Ordenanza 

6010. En todos los casos dichos equipamientos 

deberán ser resueltos con tecnologías 

compatibles con la necesaria preservación 

ambiental  en el marco de los fundamentos de 

creación del Área Protegida AP1- Área de 

Proyectos Estratégicos – que involucra al 

terreno afectado descripto en la Cláusula 

Primera del presente Convenio y localizados 

dentro de los límites de la misma.-

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD tendrá libre 

acceso al predio y plena libertad para 

desarrollar todos los proyectos que considere 

de interés público y en especial aquellos 

tendientes a poner en valor con fines turísticos y 

educativos, las canteras desactivadas 

existentes en los terrenos colindantes de 

dominio público municipal a los cuales se 

accede desde el terreno afectado por el 

presente comodato, no pudiendo LA 

ASOCIACIÓN interponer objeción alguna y  

pudiendo integrarse a los mismos a fin de 

promover una activa acción pública- privada 

que favorezca el aprovechamiento comunitario 

del sector para los objetivos compartidos entre 

LA MUNICIPALIDAD  y LA ASOCIACIÓN.-

QUINTA: LA ASOCIACIÓN se compromete a 

desarrollar en el terreno las actividades propias 

de su objeto societario, siendo todas las 

responsabilidades emergentes del desarrollo 

d e  l a s  m i s m a s ,  d e  s u  e x c l u s i v a  

r e s p o n s a b i l i d a d ,  q u e d a n d o  L A  

MUNICIPALIDAD totalmente excluida de toda 

responsabilidad sobre posibles daños a 
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terceros y/o a sus cosas que deriven del uso por  

parte de LA ASOCIACIÓN del terreno cedido 

en comodato.-

SEXTA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a LA 

ASOCIACIÓN al uso como acceso al terreno 

afectado por el Comodato, de los terrenos de 

propiedad de la primera ubicados en forma 

colindante hacia el Sur y Norte.-
SÉPTIMA: El presente Convenio se renovará 

automáticamente por idéntico plazo de 

vigencia, excepto que alguna de las partes 

renuncie a su continuidad o en caso de que por 

razones de interés público así lo determinara LA 

MUNICIPALIDAD, no pudiendo reclamar la 

ASOCIACIÓN indemnización de ninguna 

naturaleza.-

OCTAVA: LA ASOCIACIÓN no podrá ceder ni 

transferir total o parcialmente el presente y no 

podrá cambiar el destino previsto en la cláusula 

segunda, bajo apercibimiento de dar por 

rescindido el convenio.-

NOVENA: LA ASOCIACIÓN se obliga a dar 

cumplimiento a las normativas de orden 

nacional, provincial y local que pudieran 

corresponderle para su funcionamiento y en el 

desarrollo de sus actividades.-

DÉCIMA: Para todas las comunicaciones, 

judiciales y extrajudiciales, y efectos legales 

derivados de este contrato, las partes se 

someten libre y voluntariamente a la 

competencia de los Tribunales Ordinarios de la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia. de Córdoba, 

renunciando en forma expresa a cualquier fuero 

de excepción que les pudiera corresponder,  

fijando los domicilios en los supra indicados.-

En prueba de conformidad, previa lectura y 

ratificación de su contenido, se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a 

los____________________________.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6278 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 15 de 

septiembre de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6278 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 547 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir entre la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz y el Ministerio de Gobierno de 
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la Provincia de Córdoba, mediante el cual se 

otorga en comodato un Kit de Sistema de Video 

Vigilancia Urbana.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6279

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6279 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 15 de 

septiembre de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6279 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 549 / DE / 2017
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